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ANOTACIONES AL TEMARIO PROVISIONAL

Naturaleza vy propdsito
Esta conferencia regional estd concebida como un foro intergubernamental cuya finalidad es examinar y
discutir la situacion de la regién en materia de poblacién y desarrollo, con vistas a la eventual adopcién

de resoluciones y recomendaciones. Los resultados de la conferencia constituirdn contribuciones a la

Conferencia Internacional sobre la Poblacién y el Desarrollo, que se realizard en El Cairo, Egipto, en
septiembre de 1994,

Inauguracién

La conferencia serd inaugurada por autoridades del Gobierno de México.
1.  Eleccién de 1a Mesa

Seguin las précticas establecidas, al comienzo de cada reunién de la CEPAL corresponde elegir una
Mesa compuesta por un presidente, tres vicepresidentes y un relator.
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2. Aprob’gcig'n del temario

Las delegaciones podrdn examinar y aprobar el temario elaborado por la Secretarfa, que se presenta
para su consideracién. De acuerdo con las disposiciones reglamentarias, en esta oportunidad las
delegaciones podrdn formular las observaciones y sugerir las modificaciones que estimen pertinentes.

3. Poblacidén, equidad y transformacién productiva

En esta conferencia regional se examinard el tema de la poblacién y el desarrollo en el contexto
de la propuesta sobre transformacién productiva con equidad, considerando los subtemas que se exponen
a continuacién. Para facilitar los debates, las secretarfa de la conferencia pondrd a disposicion de las
delegaciones el documento "Poblacién, equidad y transformacién productiva”, cuyo contenido abarca la
generalidad de los puntos del temario provisional. Asimismo, se contard con el informe y las
recomendaciones de la Reunién de Expertos Gubernamentales, realizada en Santa Lucfa del 6 al 9 de
octubre de 1992 en preparacion de la presente conferencia regional.

También se entregardn a las delegaciones, como documentos de referencia, los siete trabajos
temdticos discutidos en 1a reuni6n de Santa Lucfa, en una versién actualizada que recoge los resultados
de esa discusidn, asf como el documento "Experiencias en poblacién en América Latina y el Caribe”
preparado por el FNUAP. Ademds, se dispondrd de material informativo complementario, como las
conclusiones y recomendaciones adoptadas en conferencias regionales e internacionales precedentes.

3.1 Crecimiento y estructura de la poblacién de América Latina y el Caribe: tendencias y
consecuencias socioecondmicas

Se analizard la situacién demogréfica actual y su relacién con los cambios recientes mds
importantes. Para ello, puede ser de utilidad hacer referencia a la transicién demogréfica, tal como ella
se manifiesta en distintos grupos de pafses. Sobre esa base, a su vez, se examinardn las proyecciones de
poblacién por pafses, segiin sexo y edad, y los cambios que tales valores acarreardn en la demanda de
servicios sociales, como la salud y la educacién, en la oferta dentro del mercado de trabajo y en las
condiciones de seguridad social para la tercera edad.

3.2 Crecimiento vy distribucién de 1a poblacién: sus relaciones con el desarrollo v el medio
ambiente

La bisqueda de la transformacién productiva con equidad en un marco de sustentabilidad
ambiental requiere una adecuada consideracién de la influencia que sobre ella tiene la dindmica
demogréfica, asf como de los efectos de dicha transformacién sobre esta dltima. En ese contexto se
destaca la necesidad de mejorar la calidad de los recursos humanos exigida por la transformacién
productiva y determinar el modo en que las polfticas mds directamente ligadas a las condiciones de vida
de la poblacién contribuyen al logro de una mayor equidad social. Asimismo, cabe prestar especial
atencién a la relacién entre las variables de poblacién y los recursos naturales y el medio ambiente, en
el aludido marco de la transformacién productiva, destacando la ocupacién territorial y la distribucién
geogréfica de la poblacién como unas de las expresiones mds importantes de dicha relacién.



3.3 La mujer y la dindmica de la poblacién

Corresponde abordar uno de los temas cruciales de las interrelaciones entre la poblacién y
el desarrollo, es decir, la vigencia del criterio de equidad de género. Conviene considerar en particular
la relacién entre la falta de equidad en la condicién social de 1a mujer y sus expresiones en el &mbito de
la conducta reproductiva. A estos efectos podrdn considerarse el acceso a la educacién y a los programas
de salud maternoinfantil y su relacién con la fecundidad segin grupos de edad (con énfasis en el
embarazo adolescente y los problemas de la mortalidad materna).

3.4 Polfticas y programas de poblacién

Cabe examinar en este punto cémo el conjunto de las interacciones precedentes contribuye
a determinar los objetivos, caracterfsticas y 1fmites de la accin piiblica en materia de poblacién. Especial
interés revisten los derechos individuales de las personas y la armonizacién de su ejercicio efectivo con
los objetivos del desarrollo sustentable. Corresponde considerar no s6lo los aspectos conceptuales de dicha
accién puiblica, sino también las formas institucionales mds efectivas y las caracterfsticas de los programas
de accién concreta. Especial atencién merece el tema de la participacién local y comunitaria en la
discusién de polfticas y programas y en la ejecucién de los mismos.

3.5 Planificacion familiar, salud v bienestar de la familia

Los programas de planificacién familiar deben ser objeto de especial reflexion, debido a la
gran importancia que tienen en el conjunto de la polftica de poblacién; por ello, el temario reserva un
espacio separado para su discusién. Cabe examinar la situacién actual de la regi6n en cuanto a la
cobertura y la calidad de los servicios de que dispone la poblacién y a las posibles direcciones de los
esfuerzos para alcanzar mejorfas en ambos aspectos, dentro del contexto establecido por la politica de
poblacidén de cada pafs. Merece particular atencién la situacién de los grupos mds vulnerables, en especial
los adolescentes, asf como la relacién entre los programas de planificacién familiar y las acciones publicas
en materia de salud y de proteccion del bienestar de las familias.

3.6 Migracién internacional

Se abordard este tema como uno de los aspectos de la dindmica de la poblacién en que
existen mayores posibilidades de adoptar medidas de cooperacién regional e internacional. Por ello, puede
comenzarse con el examen de las tendencias actuales en materia de migraci6n externa, sus determinantes
inmediatos y las consecuencias de la misma en el proceso de desarrollo econémico y social, tanto de los
pafses emisores como de los receptores. Posiblemente se analicen eventuales directrices para el
mejoramiento de los acuerdos bilaterales y multilaterales a fin de contribuir, simultdneamente, a la debida
consideracién de los derechos individuales a 1a movilidad geogréfica, el respeto a la potestad de cada
Estado de regular los movimientos de extranjeros en su territorio, y la minimizacién de los conflictos
asociados con el fenGmeno migratorio internacional. Adicionalmente, es posible que se examine el tema
de la cooperacion técnica y financiera internacional en general.



4, Conclusiones v recomendaciones

Como producto de las deliberaciones sobre el tercer punto del temario, es probable que emanen
de la conferencia regional uno 0 mds documentos, preparados por los propios gobiernos, que contengan
orientaciones tanto para las actividades nacionales y de cooperacién regional como para la posicién de
los pafses de América Latina y el Caribe en el proceso preparatorio de la Conferencia Internacional sobre
la Poblacién y el Desarrollo.

5. Aprobacidn del informe de la reunién

Luego de la presentacién del proyecto de informe por parte del Relator, corresponde a los
representantes de los pafses miembros pronunciarse sobre la aprobacién del informe final.



